
 CORRECCIÓN DE ERRORES Y AMPLIACIÓN PLAZO PRESENTACIÓN DE 
 OFERTAS 

 EXPEDIENTE 08/22 

 TÍTULO:  Contratación  de  póliza  de  Seguros  Todo  Riesgo  Daños  Materiales  para 
 Congresos y Turismo de Sevilla, S.A. �CONTURSA�. 

 En  relación  con  la  licitación  de  referencia,  Congresos  y  Turismo  de  Sevilla,  S.A., 
 (CONTURSA),  informa  que  se  debe  ampliar  la  información  establecida  en  el  punto  6 
 Riesgos  Cubiertos,  apartado  B,  número  5,  página  7,  Daños,  gastos  y  riesgos 
 adicionales cubiertos, del PPT. 

 En  concreto,  en  la  Página  7  del  PPT,  número  5  del  apartado  B,  Daños,  gastos  y 
 riesgos adicionales  se establece lo siguiente: 

 Donde  se  dice:  Gastos  de  Reparación  Provisional  y  para  Agilizar  la  Reparación.-  Los 
 gastos  en  que  deba  incurrir  el  Asegurado,  que  sean  razonables  y  necesarios, 
 siempre  que  aminoren  o  impidan  el  aumento  del  coste  del  siniestro,  para  la 
 reparación  provisional  del  daño  sufrido  en  los  bienes  asegurados  y  para  agilizar 
 tanto  la  reparación  definitiva  como,  en  su  caso,  la  reposición  permanente  de  dichos 
 bienes asegurados dañados. 

 Se  amplía  la  información  anteriormente  indicada,  quedando  de  la  siguiente  forma: 
 Gastos  de  Reparación  Provisional  y  para  Agilizar  la  Reparación.-  Los  gastos  en  que 
 deba  incurrir  el  Asegurado,  que  sean  razonables  y  necesarios,  siempre  que  aminoren 
 o  impidan  el  aumento  del  coste  del  siniestro,  para  la  reparación  provisional  del  daño 
 sufrido  en  los  bienes  asegurados  y  para  agilizar  tanto  la  reparación  definitiva  como, 
 en su caso, la reposición permanente de dichos bienes asegurados dañados. 

 Esta Cobertura Adicional no cubre: 

 1.  Los  gastos  que  pudieren  ser  recuperados  por  el  Asegurado  en  virtud  de  lo  dispuesto 
 en cualquier otra parte de esta Póliza. 

 2.  Los  costes  de  la  reparación  definitiva  o  de  la  reposición  permanente  de  los  bienes 
 asegurados dañados. 

 Debido  a  la  Corrección  de  Errores  efectuada,  se  entiende  necesario  ampliar  el  plazo 
 de  presentación  de  ofertas,  estableciéndose  el  mismo  para  el  Lunes  18  de  Julio 
 de 2022  a las 14:00 horas. 

 En Sevilla, a 4 de julio de 2022 

 Departamento de Contratación 


